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Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. 

Para acceder a la Sede Electrónica de FIRA ALACANT lo podemos hacer pinchando en el siguiente enlace, escribiendo en nuestro navegador la
siguiente dirección o mediante nuestra página web:

SEDE ELECTRÓNICA: https://firaalacant.sedelectronica.es

PÁGINA WEB: https://firalacant.com – Pinchando en el recuadro Sede Electrónica.

Si no se dispone de dicho certificado, puede obtenerlo en cualquiera de las Oficinas PRU de la provincia de Alicante, cuya
información se encuentra en la página web de la ACCV https://www.accv.es/encuentra-tu-pru/.

Se aconseja el uso del navegador Google Chrome o Firefox. 

https://firaalacant.sedeelectronica.es/
https://firaalacant.sedelectronica.es/
https://firalacant.com/


Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES

En esta pantalla podemos
ver todos los trámites de
forma correlativa.
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Podemos seleccionar ver
los trámites por materia.

Buscador para facilitar
trámites concretos, se
aconseja poner una sola
palabra y pulsar la tecla
Enter.

Información: Se aconseja
antes de iniciar la
tramitación ver la
información disponible
sobre el mismo (bases
convocatoria, documentos
a aportar, etc)

Tramitación Electrónica:
pinchamos aquí para
comenzar el trámite
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Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES

Seleccione en categoría ECONÓMICO - FINANCIERO / PROVEEDORES



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES

Piche en Solicitud Alta Proveedor - Tramitación Electrónica



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Piche en Certificado digital para identificarse con su certificado electrónico, previamente instalado en su ordenador.
Es posible que le pida identificarse con certificado electrónico antes de acceder a los trámites en SEDE ELECTRÓNICA.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. IDENTIFICACIÓN

Aparece en pantalla nuestros datos y nos solicita si actuamos como “Interesado” o como “Representante”.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. ACCESO AL PROCEDIMIENTO

Si actuamos en nombre propio seleccionamos “Interesado”. Si lo hacemos como “Representante”, nos pide rellenar datos del
interesado que representamos y poder de representación que ostentamos y que habrá que justificar con documentación
acreditativa más adelante. Para seguir pinchamos



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. FORMULARIO

Aparece una nueva pantalla donde se han volcado los datos del interesado. Es importante revisar los datos, sobre todo lo relativo
al correo electrónico, pues el que conste será donde se nos notificará/comunicará todo aquello relativo al trámite. 
Al finalizar y para pasar al siguiente paso pincharemos en Siguiente.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DOCUMENTOS



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DOCUMENTOS

Descargar modelo de Mantenimiento de terceros, 
cumplimentarlo, firmarlo y adjuntarlo.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DECLARO

Pinchar en declaro y después 



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. FIRMAR

En esta nueva pantalla nos refleja aquella información y documentos que hemos ido cumplimentando hasta llegar a este paso de
la tramitación, y además, nos pedirá confirmar, dependiendo del trámite, consentimientos, autorizaciones, y/o declaraciones.
Revisar que todos los datos son correctos y pinchar para aceptar el Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre
Protección de datos, así como Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. FIRMAR

Revisar que todos los datos son correctos y pinchar en firmar.

Una vez registrado el trámite podrá descargar recibo y la instancia firmada.



ENVÍO DE FACTURAS
SEDE ELECTRÓNICA



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES

Una vez dados de Alta como proveedor, se procederá a enviar las facturas de la siguiente forma:
Seleccione en categoría ECONÓMICO - FINANCIERO / PROVEEDORES



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CATÁLOGO DE TRÁMITES

Piche en Presentación de facturas, en “Información” 



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. PRESENTACIÓN DE FACTURAS

Piche en el enlace presentación factura



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. PRESENTACIÓN DE FACTURAS

Envíe su factura en PDF pinchando en



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. AVISO LEGAL

Leemos y aceptamos la Política de privacidad. 



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DATOS DEL INTERESADO

Cumplimentar todos los datos relativos al proveedor que emite la factura, así como los datos de representación si son distintos a
los datos de proveedor (Es obligatorio cumplimentar todos los campos).



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DATOS DEL INTERESADO

En referencia a la información a efectos de notificaciones, es importante cumplimentar todos los campos, de la persona que
realizará las gestiones oportunas en relación al expediente de facturación. 



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. DATOS DE LA FACTURA

Es obligatorio cumplimentar todos los datos referentes a la factura correctamente. 



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CARGAR EL DOCUMENTO

Hay que cargar el documento original de la factura y pinchar en siguiente.



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. CONFIRMACIÓN

En este paso es muy importante repasar todos los datos, confirmar y firmar. 

Todas las facturas emitidas deberán recepcionarse por esta vía para considerarlas válidas, posteriormente recibirán una
comunicación dando conformidad a la misma o si necesita alguna subsanación.

Por último, tenemos la posibilidad de descargar recibo y/o la instancia firmada



Necesitamos, obligatoriamente, disponer de certificado digital de firma electrónica. 

Si les surge alguna duda o error durante su tramitación, pueden contactar con 
nuestra Oficina de Asistencia en horario de Lunes a Viernes, los días hábiles 
indicados en nuestra SEDE ELECTRÓNICA en horario de 10:00h a 14:00, 
presencialmente en nuestras instalaciones, en el teléfono 966.65.76.00 o en 
nuestro email facturas.proveedor@firalacant.com




